
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: WILLIAM JOSÉ CAMARGO PIÑERES 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN MARTÍN DE ASTREA 
(CESAR) 

RADICADO: 20001-33-31-005-2016-00596-00 
 

Vista la nota secretarial que antecede, se procede a resolver sobre el mandamiento 
de pago de la siguiente manera: 
 
El señor WILLIAM JOSÉ CAMARGO PIÑERES, a través de apoderado judicial, 
presenta solicitud de ejecución de sentencia en contra de la E.S.E HOSPITAL SAN 
MARTÍN DE ASTREA (CESAR), con el fin de que se libre mandamiento de pago a 
su favor y en contra de la demandada, por la suma de DIECINUEVE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($19.191.594), los cuales, en la liquidación realizada, discriminó de la siguiente 
manera: 

• DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS ($10.240.793), por concepto de prestaciones sociales 
debidamente indexadas. 

• OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS UN 
PESOS ($8.950.801), correspondiente al pago de los aportes en salud y pensión 
del empleado, descontándole el 4% que asume el trabajador, desde el mes de 
abril de 2012 hasta diciembre de 2014. 

 
Así mismo, solicitó que se condene al pago de los intereses legales moratorios de 
conformidad con el inciso 3 del artículo 192 del CPACA, desde el día que se hizo 
exigible la obligación por la fecha de ejecutoriedad de la sentencia, esto es, el 21 
de marzo de 2023 y hasta que se realice el pago. 
 
Ahora bien, los hechos en que se fundamenta la demanda ejecutiva, se resumen de 
la siguiente manera: 
 
Que mediante sentencia de fecha dos (2) de agosto de 2019, este despacho dictó 
sentencia de primera instancia, en favor del demandante y en contra de la E.S.E. 
HOSPITAL SAN MARTÍN DE ASTREA (CESAR), que se confirmó en la segunda 
instancia de fecha 2 de marzo de 2023, proferida por el Tribunal Administrativo del 
Cesar, quedó debidamente ejecutoriada. 
 
Que el 23 de octubre de 2023 presentó reclamación administrativa ante el Gerente 
de la E.S.E. HOSPITAL SAN MARTÍN DE ASTREA (CESAR), anexando los 
documentos pertinentes para su pago, pero hasta la fecha no se ha procedido con 
el cumplimiento de la sentencia, ni se ha emitido resolución de pago del valor 
mensual estipulado en cada uno de los contratos ejecutados por el demandante, 
como tampoco el pago de las prestaciones sociales durante el tiempo en que laboró 
y demás derechos reconocidos a favor del ejecutante. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Con la finalidad de decidir si existe mérito para librar o no mandamiento ejecutivo, 
se le dará aplicación a las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y en lo no regulado se aplicará el Código General del 



Proceso por remisión expresa del artículo 299 en concordancia con el artículo 306 
del CPACA, ya que en dicho estatuto no se señala procedimiento especial 
 
El numeral 1 del artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, indica que, para los efectos de este Código, constituyen 
título ejecutivo los contratos, las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se 
condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. 
 
Por su parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, prescribe que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial (…).  
 
De igual forma, el aparte final del artículo 430 ibidem, prevé que el juez puede librar 
mandamiento de pago ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o por la suma que considere legal. Tal legalidad, 
indudablemente versa con relación al contenido del título que se pretende ejecutar. 
 
Así pues, para la procedencia del mandamiento de pago, se debe observar que el 
título ejecutivo cumpla con los requisitos formales y sustanciales, aclarándose que los 
requisitos formales consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan 
cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos y emanen del deudor o de su 
causante, de una sentencia de condena proferida por el Juez, o Tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, 
o de un acto administrativo debidamente ejecutoriado y los requisitos sustanciales se 
traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante o de su 
causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas y exigibles. 
 
Que la obligación sea expresa, se refiere a que se encuentre debidamente 
determinada, especificada y patente; que sea clara, significa que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito) como sus sujetos 
(acreedor y deudor), que la obligación sea exigible, hace referencia a que 
únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o que habiendo estado sujeta 
a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta. 
 
Ahora bien, por regla general, el título contentivo de la obligación a recaudar, consta 
en un solo documento, ya sean títulos valores u otro documento que cumpla con los 
requisitos exigidos por la norma transcrita; sin embargo, existen relaciones jurídicas 
que dada su complejidad, generan obligaciones que constan en diversos 
documentos, pero que juntos constituyen una unidad jurídica llamada Titulo 
Ejecutivo Complejo. 
 
Sólo cuando los documentos allegados con la demanda como título de recaudo, no 
dejen duda de la existencia de la obligación base de la ejecución, será procedente 
librar mandamiento de pago, dentro del respectivo proceso ejecutivo. 
 
Descendiendo al caso concreto, se observa que se persigue el pago de una 
obligación contenida en la sentencia de primera instancia de fecha 2 de agosto de 
2019 proferida por este Despacho, que se confirmó el 2 de marzo de 2023, por el 
Tribunal Administrativo del Cesar, la cual quedó ejecutoriada el día 21 de marzo de 
2023, además, el término de ejecución  de diez (10) meses previsto para el 
cumplimiento de las providencias judiciales que imponen el pago o la devolución de 
una suma de dinero, en virtud del artículo 192 del CPACA – norma aplicable al 
presente asunto se cumplió el 21 de diciembre de 2023, así las cosas, han 
transcurrido más de 3 meses desde que se venció el término de ejecución de la 
providencia,  lo cual permite concluir que, aunque la solicitud fue presentada el 23 
de octubre de 2023, lo cierto es que ya se encuentra en tiempo para su ejecución.   



Así entonces, para este Despacho hay lugar a proferir mandamiento de pago a favor 
del ejecutante, por la suma pretendida por concepto de capital de acuerdo a la 
liquidación hecha por la parte ejecutante -la cual estará sujeta a lo que se decida en 
la etapa de liquidación del crédito-, más lo correspondiente a los intereses 
moratorios que se causen sobre la suma referida, a partir de su exigibilidad hasta 
que se verifique el pago -sujetos a la forma en que se determine su liquidación en 
la etapa de liquidación del crédito; en la medida en se encuentra acreditada la 
existencia de una obligación contenida en sentencia de primera y segunda instancia, 
debidamente ejecutoriada, proferida por esta Jurisdicción, mediante la cual se 
impuso una condena a una entidad pública, y además pone de presente la 
existencia de un título ejecutivo, cuya obligación base de recaudo se presenta de 
manera clara, expresa y actualmente exigible, a la luz del artículo 422 del Código 
General del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de la E.S.E. HOSPITAL SAN 
MARTÍN DE ASTREA (CESAR) y a favor del señor WILLIAM JOSÉ CAMARGO 
PIÑEREZ, con base en la obligación contenida en la sentencia de primera instancia 
de fecha 2 de agosto de 2019 proferida por este Despacho, que se confirmó el 2 de 
marzo de 2023, por el Tribunal Administrativo del Cesar, dentro del proceso de 
nulidad y restablecimiento del derecho radicado bajo el número 20-001-33-33-005-
2016-00596-00, así: 

Por la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($19.191.594), por concepto de 
capital, más los intereses moratorios a que haya lugar, desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cumpla con la obligación.  
 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a la parte ejecutada, esto es, al 
Gerente de la E.S.E.  HOSPITAL SAN MARTÍN DE ASTREA (CESAR), para lo cual 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; 
haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación (art. 431 
C.G.P.) y diez (10) días para proponer excepciones (art. 442 C.G.P.). 
 
TERCERO: Asimismo, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 
(Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este 
Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 antes 
citado. 
 
CUARTO: Téngase al doctor RAFAEL JOSÉ DIFILIPPO ARRIETA, como 
apoderado judicial de la parte ejecutante, en virtud y para los efectos del poder 
aportado.   
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 
2020 (que se adoptó como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de 
junio de 2022), este Despacho se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos 
ordinarios del proceso. En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, 
publicaciones, copias necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, 
comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta agencia judicial 
lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00 A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ELDIS RAMONA DAZA ARAUJO Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- ESE HOSPITAL 
REGIONAL SAN ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ Y 
SALUD VIDA EPS 

RADICADO: 20001-33-31 -005-2016-00534-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLEDA PATRICIA PEREZ MIELES 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00051-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 7 de diciembre de 2023, mediante la cual resolvió MODIFICAR 

la sentencia de fecha 19 de julio de 2021, proferida por esta Agencia Judicial, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL GARCIA ALVAREZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00054-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HUBER ENRIQUE RODRIGUEZ LUQUEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00026-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 14 de diciembre de 2023, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia de fecha 3 de febrero de 2023, proferida por esta 

Agencia Judicial, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NORALBA ALVAREZ VILORIA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00050-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 28 de abril de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELISA ROSA DITTA LOPEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00058-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 3 de marzo de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIRIOLA MARIA DE LEÓN ROBINSON 

DEMANDADO: 

LLAMADAS EN 
GARANTÍA: 

ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ 

SEGUROS DEL ESTADO SA Y ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES UNIDOS (ASTUC) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00061-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 3:00 de la tarde.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI 
como apoderado de SEGUROS DEL ESTADO SA, de conformidad y para los 
efectos a que se contrae el poder aportado.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012 

 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DOMINICA ESTHER VANEGAS MONTENEGRO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00075-00 

 
 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandada contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIA HERRERA BALLESTEROS 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00083-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 19 de mayo de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS YERALDO SANCHEZ MACIAS 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 
el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00084-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 23 de noviembre de 2023, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia de fecha 19 de mayo de 2023, proferida por esta Agencia 

Judicial, que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMEN DEL ROSARIO MEDINA DUARTE 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00086-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 28 de abril de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SORAYDA SIMANCA VILLAFAÑE 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00100-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 1° de febrero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 25 de agosto de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROCIO MENDEZ SAMPAYO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00151-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 23 de noviembre de 2023, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia de fecha 25 de agosto de 2023, proferida por esta 

Agencia Judicial, que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YASMIN ROCIO RAYERO HERNANDEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00152-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 25 de agosto de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HISAAC BERNAL ARIAS MARTINEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00167-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 1° de febrero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 25 de agosto de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PASTORA CECILIA COTES DIAZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00207-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 15 de febrero de 2024, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la sentencia de fecha 31 de octubre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, 

que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EUGENITH ARDILA CASADIEGO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 
el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00211-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 8 de febrero de 2024, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la sentencia de fecha 9 de octubre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, que 

negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7fa2d416f80f068d277fb921ead6c6c36ebe8b6979001902349dc65fa1432c5

Documento generado en 11/04/2024 12:39:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FIDELINA ESTHER REDONDOP ARZUAGA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – NACIONAL 
y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00213-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 8 de febrero de 2024, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la sentencia de fecha 31 de octubre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, 

que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 870a129aded866e4e2dca724d4fc3640e571c72618bcc568bbf6baac83a6752d

Documento generado en 11/04/2024 12:39:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DEUTH CARLOS MARTINEZ VILARDY 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y 
el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00220-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 15 de febrero de 2024, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la sentencia de fecha 9 de octubre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, que 

negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68208959eeacc8b9aa651852275d5f54e382b62905e264d27c693f449451e6d1

Documento generado en 11/04/2024 12:39:58 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADEBYS ESTHER TURIZO PALOMINO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 
el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00230-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 15 de febrero de 2024, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la sentencia de fecha 31 de octubre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, 

que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db021b8e313ce96139f0cd7277cbce50878ad85e21ac90c00e9c3f7fd847ea64

Documento generado en 11/04/2024 12:39:58 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALJADYS BEATRIZ ARIAS OÑATE 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00240-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 22 de febrero de 2024, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la sentencia de fecha 31 de octubre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, 

que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b485b3314897c094ec8feea6aeb44d4a6e40ca930c74fa30f1324fd18ef6f0e7

Documento generado en 11/04/2024 12:39:58 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KENNYS MARTIN BAUTE MAESTRE 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00245-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 22 de febrero de 2024, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la sentencia de fecha 22 de septiembre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, 

que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50c69ad041c2b50172dfd9486f2dca66af8facc5bcab069df3bd2061cb74ff3a

Documento generado en 11/04/2024 12:39:59 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLENYS CONTRERAS ARIAS 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00250-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 22 de febrero de 2024, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la sentencia de fecha 22 de septiembre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, 

que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49f09c3809b421fcc190fbe4b6e175d4d76a43c8bdcf2b509dd7c4ba50991412

Documento generado en 11/04/2024 12:39:59 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PATRICIA VICTORIA GALAN LOPEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00276-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 9 de noviembre de 2023, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia de fecha 28 de abril de 2023, proferida por esta Agencia 

Judicial, que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbdb6019fff97149ae7483fb983603e467893cecdcd57c72cc0ea3fc42125fa4

Documento generado en 11/04/2024 12:40:00 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDILSA VEGA ROMERO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00299-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 30 de junio de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5703397489abaa864a94ad7ac6ce0de7333cd49c0c7ffe6c273c7407554dace2

Documento generado en 11/04/2024 12:40:00 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAVIER ARTURO NORIEGA JAIME 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00311-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 30 de junio de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b0701c3e2ae7cfd6be630df0b63cf776d5c9e7571cd217f38fa1d1890981498

Documento generado en 11/04/2024 12:40:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROBER FABIAN MUNIVE LOPEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00321-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 26 de mayo de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fedb20e6fa22dac4d337e4c0be9b8ede0d98505ff189b76a5c693d36b9cb3af4

Documento generado en 11/04/2024 12:40:01 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BELLY DEL ROSARIO PAEZ MANOSALVA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00331-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 18 de enero de 2024, mediante la cual resolvió ACEPTAR la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación incoado en contra de la 

sentencia de fecha 2 de junio de 2023, proferida por esta Agencia Judicial. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANEL LEYVA HERNANDEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00340-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 25 de enero de 2024, mediante la cual resolvió REVOCAR la 

sentencia de fecha 8 de septiembre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, 

en su lugar NEGÓ las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLEDYS BLANCO VILORIA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00352-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 25 de enero de 2024, mediante la cual resolvió REVOCAR la 

sentencia de fecha 8 de septiembre de 2023, proferida por esta Agencia Judicial, 

en su lugar NEGÓ las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NIDIA MARIA ALBOR DE SUAREZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00400-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Se reconoce personería a la abogada KENITH MAIDETH CASTRO MORALES 

como apoderada del Municipio de Valledupar, de conformidad y para los efectos del 

poder aportado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL RODOLFO DAVID AUSTO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00402-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Se reconoce personería a la abogada KENITH MAIDETH CASTRO MORALES 

como apoderada del Municipio de Valledupar, de conformidad y para los efectos del 

poder aportado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE SALINAS MEJIA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00409-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Se reconoce personería a la abogada KENITH MAIDETH CASTRO MORALES 

como apoderada del Municipio de Valledupar, de conformidad y para los efectos del 

poder aportado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ERNESTO CALLEJA MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00410-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Se reconoce personería a la abogada KENITH MAIDETH CASTRO MORALES 

como apoderada del Municipio de Valledupar, de conformidad y para los efectos del 

poder aportado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEIDYS MERCEDES SIERRA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00411-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JESUS ALDO NOBLES MENDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y 
DEMPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00418-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la Nación- Ministerio de Educación- Fomag contra la 

sentencia de fecha 8 de septiembre de 20231 proferida por este Despacho (Artículos 

243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, 

respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

                                                           
1 La cual fue notificada en debida forma el 13 de marzo de 2024. 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CRISTOBAL ORTIZ DE ARMAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00434-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLARA DEL AMPARO MACHACÓN 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00493-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 7 de diciembre de 2023, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia de fecha 26 de junio de 2023, proferida por esta Agencia 

Judicial, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANTIAGO QUIROZ DAZA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG 

 RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00503-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 7 de diciembre de 2023, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia de fecha 28 de julio de 2023, proferida por esta Agencia 

Judicial, que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ELENA OÑATE BRUGES 

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00071-00 

 
 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandada contra la sentencia de fecha 11 

de marzo de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012_ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIGNA LUZ RAMIREZ PEDRAZA 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00116-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la entidad 
demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Si bien es cierto que la excepción mixta de caducidad fue propuesta como excepción 
de fondo, el despacho la resolverá en esta oportunidad procesal atendiendo a que 
se encuentran todos los elementos fácticos y probatorios para resolverla, de la 
siguiente manera:   
 
-Caducidad: Indica el apoderado de la entidad demandada que en este caso el acto 
administrativo fue expedido el 4 de febrero de 2021 y la demanda se propuso por 
fuera del término de os 4 meses de que tarta el artículo 138 del CPACA, frente a lo 
cual se acredita la prosperidad de la excepción propuesta.  
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
En el asunto bajo estudio, se pretende la nulidad del acto administrativo sin numero 
de fecha 4 de febrero de 2021, notificado ese mismo día, por medio del cual se 
niega una relación laboral entre la demandante y la ESE demandada.   
 
Luego, al haberse notificado el acto demandado el 4 de febrero de 2021, la demanda 
debía presentarse hasta el 4 de junio de 2021. Revisado el expediente, se advierte 
que la demanda se presentó el 16 de marzo de 2021 ante la jurisdicción ordinaria, 
cuando aún no había operado el fenómeno de la caducidad. Por lo tanto, la 
excepción de caducidad no tiene vocación de prosperidad. En este punto se debe 
tener en cuenta lo establecido en el artículo 168 del CPACA.  



3 
 

 
Finalmente se advierte que si bien es cierto el apoderado de la entidad demandada 
al momento de contestar la demanda plantea la posible configuración de una 
INEPTA DEMANDA, al no incluirse los hechos de la demanda en el escrito de 
subsanación de la misma, advierte el despacho que en su escrito el apoderado no 
desarrolló formalmente los argumentos para proponer dicha excepción, no obstante, 
en todo caso se tiene que la misma no se encuentra configurada en este asunto, 
toda vez que si bien es cierto el escrito de subsanación de la demanda no contiene 
el acápite de hechos o fundamentos fácticos, lo cierto es que éste no fue objeto de 
inadmisión, luego se deben tener en cuenta los vertidos en el escrito de la demanda. 
Luego la excepción no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “caducidad e inepta 
demanda” propuestas por la entidad demandada, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JHON SMITH GARRIDO 
BARRIOS como apoderado de la ESE HOSPITAL HERNANDO QUINTERO 
BLANCO en los términos y para los efectos del poder conferido, aportado con la 
contestación de la demanda. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLIMA RAMOS CASTRO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00359-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las partes no solicitaron 
practica de pruebas (en relación con los antecedentes administrativos del acto 
acusado se advierte que las demandadas tuvieron la oportunidad procesal para 
aportarlos, no obstante, la parte demandante los allegó como anexos de la 
demanda) y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
YOLIMA RAMOS CASTRO, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la Ley 
1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica al abogado JHORDIN STIVEN SUAREZ LOZANO 
como apoderado de la FIDUCIARIA LA PREVISORA SA, a la abogada KELLY 
VALENTINA RESTREPO RIVAS como apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCAICÓN- FOMAG y al abogado JESUS MARIA SANTODOMINGO OCHOA 
como apoderado del Municipio de Valledupar, en virtud y para los afectos a que se 
contraen los poderes aportados. Finalmente se acepta la sustitución de poder 
efectuada por el apoderado WALTER F. LOPEZ HENAO en calidad de apoderado 
de la parte demandante, a la abogada CLARENA LOPEZ HENAO. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00 A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANASTACIA MENDEZ OLIVARES 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00362-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las partes no solicitaron 
practica de pruebas (en relación con los antecedentes administrativos del acto 
acusado se advierte que las demandadas tuvieron la oportunidad procesal para 
aportarlos, no obstante, la parte demandante los allegó como anexos de la 
demanda) y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
ANASTACIA MENDEZ OLIVARES, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la Ley 
1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica a la abogada KELLY VALENTINA RESTREPO 
RIVAS como apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCAICÓN- FOMAG y 
al abogado JORGE DANIEL GONZALEZ BETANCUR como apoderado del 
Departamento del Cesar, en virtud y para los afectos a que se contraen los poderes 
aportados. Finalmente se acepta la sustitución de poder efectuada por el apoderado 
WALTER F. LOPEZ HENAO en calidad de apoderado de la parte demandante, a la 
abogada CLARENA LOPEZ HENAO. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00 A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSELINA ROMERO QUIROZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00363-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las partes no solicitaron 
practica de pruebas (en relación con los antecedentes administrativos del acto 
acusado se advierte que las demandadas tuvieron la oportunidad procesal para 
aportarlos, no obstante, la parte demandante los allegó como anexos de la 
demanda. Así mismo, en cuanto a la certificación del pago de las cesantías, se 
observa que dicha certificación expedida por la FIDUPREVISORA SA también fue 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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aportada con la demanda, por lo tanto se torna innecesario decretar dicha prueba) 
y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el artículo 
181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
JOSELINA ROMERO QUIROZ, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la Ley 
1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica al abogado JHORDIN STIVEN SUAREZ LOZANO 
como apoderado de la FIDUCIARIA LA PREVISORA SA, a la abogada KELLY 
VALENTINA RESTREPO RIVAS como apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCAICÓN- FOMAG y al abogado JESUS MARIA SANTODOMINGO OCHOA 
como apoderado del Municipio de Valledupar, en virtud y para los afectos a que se 
contraen los poderes aportados. Finalmente se acepta la sustitución de poder 
efectuada por el apoderado WALTER F. LOPEZ HENAO en calidad de apoderado 
de la parte demandante, a la abogada CLARENA LOPEZ HENAO. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 

 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00 A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MATILDE CECILIA SANCHEZ LARA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00376-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las partes no solicitaron 
practica de pruebas (en relación con la certificación del pago de las cesantías 
solicitada por la apoderada del FOMAG, se advierte que el decreto de dicha prueba 
resulta innecesario toda vez que la certificación referida fue aportada con la 
demanda y su contestación) y no hay excepciones previas que resolver, el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Despacho, con base en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
MATILDE CECILIA SANCHEZ LARA, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la Ley 
1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica a la abogada KELLY VALENTINA RESTREPO 
RIVAS como apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCAICÓN- FOMAG y 
al abogado JORGE DANIEL GONZALEZ BETANCUR como apoderado del 
Departamento del Cesar, en virtud y para los afectos a que se contraen los poderes 
aportados. Finalmente se acepta la sustitución de poder efectuada por el apoderado 
WALTER F. LOPEZ HENAO en calidad de apoderado de la parte demandante, a la 
abogada CLARENA LOPEZ HENAO. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00 A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE DIAZ ORTEGA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00380-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
En el presente caso, se observa que la parte demandante solicitó la práctica de una 
prueba documental dirigida a la Secretaría de Educación del Municipio de 
Valledupar y al Ministerio de Educación Nacional para efectos de demostrar la fecha 
de la consignación de las cesantías y de los intereses de las cesantías 
correspondientes a la vigencia 2020, así como de los trámites efectuados para 
efectos de realizar la liquidación de las mismas, no obstante, considera el despacho 
innecesaria la práctica de dicha prueba, en virtud de que en el expediente obra todo 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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el material probatorio necesario para resolver el litigio, atendiendo lo resuelto 
recientemente por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- 
Sección Segunda en la sentencia de Unificación  SUJ-0332-CE-S2-2023 de fecha 
11 de octubre de 2023 dentro del radicado 66001-33-33-001-2022-00016-01, 
sentencia que se acogerá integralmente en esta oportunidad, por lo anterior 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar por innecesaria la práctica de pruebas y tener como pruebas 
las aportadas, a las cuales se les dará el valor probatorio que les corresponda al 
momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio se concreta en determinar si el señor RAFAEL 
ENRIQUE DIAZ ORTEGA en su calidad de docente, tiene derecho al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de 
las cesantías del año 2020, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así 
como a la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías de esa 
misma anualidad, en virtud de lo dispuesto en las Leyes 52 de 1975, 50 de 1990 y 
el Decreto 1176 de 1991. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00  A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIANID PATRICIA HERRERA SÁNCHEZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00384-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, no se hace necesario 
decretar pruebas y no hay excepciones previas por resolver, el Despacho, con base 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora DIANID PATRICIA HERRERA SÁNCHEZ, tiene derecho a que se le 
reliquide la pensión de invalidez, teniendo en cuenta todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio anterior al cumplimiento del status de 
pensionada. 
 
TERCERO: Oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar para 
que se sirvan remitir dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo del 
oficio que para el efecto se libre, i) los antecedentes administrativos de la Resolución 
No. 002078 del 15 de julio de 2008, por medio de la cual se le reconoce y ordena el 
pago de una pensión de invalidez a la señora DIANID PATRICIA HERRERA 
SANCHEZ identificada con CC No. 26.862.202; ii) certificación laboral y certificación 
de los salarios devengados por la señora DIANID PATRICIA HERRERA SANCHEZ 
identificada con CC No. 26.862.202 en el último año de servicios anterior al de 
adquirir el derecho pensional.  
 
CUARTO: Recibido lo anterior y en firme las medidas adoptadas anteriormente -
porque no se presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de 
una nueva providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la 
cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica a la abogada KELLY VALENTINA RESTREPO 
RIVAS como apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCAICÓN- FOMAG 
en virtud y para los afectos a que se contrae el poder aportado.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NORELA VERGEL GRANADOS 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00386-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
En el presente caso, se observa que la parte demandante solicitó la práctica de una 
prueba documental dirigida a la Secretaría de Educación del Departamento del 
Cesar y al Ministerio de Educación Nacional para efectos de demostrar la fecha de 
la consignación de las cesantías y de los intereses de las cesantías 
correspondientes a la vigencia 2020, así como de los trámites efectuados para 
efectos de realizar la liquidación de las mismas, no obstante, considera el despacho 
innecesaria la práctica de dicha prueba, en virtud de que en el expediente obra todo 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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el material probatorio necesario para resolver el litigio, atendiendo lo resuelto 
recientemente por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- 
Sección Segunda en la sentencia de Unificación  SUJ-0332-CE-S2-2023 de fecha 
11 de octubre de 2023 dentro del radicado 66001-33-33-001-2022-00016-01, 
sentencia que se acogerá integralmente en esta oportunidad, por lo anterior 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar por innecesaria la práctica de pruebas y tener como pruebas 
las aportadas, a las cuales se les dará el valor probatorio que les corresponda al 
momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio se concreta en determinar si la señora 
NORELA VERGEL GRANADOS en su calidad de docente, tiene derecho al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de 
las cesantías del año 2020, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así 
como a la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías de esa 
misma anualidad, en virtud de lo dispuesto en las Leyes 52 de 1975, 50 de 1990 y 
el Decreto 1176 de 1991. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00  A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIOSENITH CHINCHILLA QUINTERO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00416-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las partes no solicitaron 
practica de pruebas (en relación con los antecedentes administrativos del acto 
acusado se advierte que las demandadas tuvieron la oportunidad procesal para 
aportarlos, no obstante, la parte demandante los allegó como anexos de la 
demanda) y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
DIOSENITH CHINCHILLA QUINTERO, tiene derecho al reconocimiento y pago de 
la indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la 
Ley 1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica al abogado JORGE DANIEL GONZALEZ 
BETANCUR como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud y para 
los afectos a que se contrae el poder aportado. Finalmente se acepta la sustitución 
de poder efectuada por el apoderado WALTER F. LOPEZ HENAO en calidad de 
apoderado de la parte demandante, a la abogada CLARENA LOPEZ HENAO. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00 A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BETZY NORIEGA MERCADO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00422-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las partes no solicitaron 
practica de pruebas (en relación con los antecedentes administrativos del acto 
acusado se advierte que las demandadas tuvieron la oportunidad procesal para 
aportarlos, no obstante, la parte demandante los allegó como anexos de la 
demanda) y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
BETZY NORIEGA MERCADO, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la Ley 
1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica al abogado JORGE DANIEL GONZALEZ 
BETANCUR como apoderado del Departamento del Cesar, en virtud y para los 
afectos a que se contraen los poderes aportados. Finalmente se acepta la 
sustitución de poder efectuada por el apoderado WALTER F. LOPEZ HENAO en 
calidad de apoderado de la parte demandante, a la abogada CLARENA LOPEZ 
HENAO. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00 A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEONOR IBETH MEDINA ZAPATA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00424-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las partes no solicitaron 
practica de pruebas (en relación con los antecedentes administrativos del acto 
acusado se advierte que las demandadas tuvieron la oportunidad procesal para 
aportarlos, no obstante, la parte demandante los allegó como anexos de la 
demanda) y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
LEONOR IBETH MEDINA ZAPATA, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la Ley 
1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica al abogado JORGE DANIEL GONZALEZ 
BETANCUR como apoderado del Departamento del Cesar, en virtud y para los 
afectos a que se contraen los poderes aportados. Finalmente se acepta la 
sustitución de poder efectuada por el apoderado WALTER F. LOPEZ HENAO en 
calidad de apoderado de la parte demandante, a la abogada CLARENA LOPEZ 
HENAO. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00 A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANDRÉS ALFONSO GUERRERO MENESES Y 
OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00430-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado el día 19 de 
enero de 2024, mediante el cual el apoderado de la demandante presenta adición 
y/o reforma de la demanda, en la cual adiciona los acápites de los hechos, 
pretensiones y pruebas de la misma. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 
“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos 
en que estas se fundamentan o a las pruebas. 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 
requisitos de procedibilidad. 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, 
el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la 
demanda inicial.” 

 
Advierte el Despacho que, en el presente asunto, la adición de la demanda cumple 
con los requisitos establecidos en la norma transcrita, en consecuencia, la misma 
se admitirá y se ordenará correr traslado de ésta mediante notificación por estado y 
por la mitad el término inicial de que trata el artículo 173 del CPACA.  
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la adición y/o reforma de la demanda presentada por el 
apoderado de la demandante referida a los hechos, pretensiones y pruebas de la 
demanda, la cual obra en el numeral 11 del ONE DRIVE. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente decisión, como lo indica el artículo 
173 del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: Córrase traslado de la admisión de reforma de la demanda, por el 
término inicial establecido en el artículo 173 del C.P.A.C.A., esto es, por el término 
de quince (15) días.   
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DEMANDADO: LUIS CARLOS MATUTE DE LA ROSA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00459-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia no hay excepciones por 
resolver (atendiendo a que la excepción mixta de falta de legitimación en la causa 
por pasiva propuesta por el demandado ataca al fondo del asunto, su resolución al 
igual que las demás excepciones propuestas, se hará en la sentencia), y las partes 
no solicitaron la práctica de pruebas (aunque la entidad demandada solicitó la 
práctica de unas pruebas, dado a que éstas corresponden a unas certificaciones, 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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las mismas serán requeridas a través de esta providencia), el Despacho, con base 
en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
están probados los elementos fácticos y jurídicos para repetir y declarar la 
responsabilidad del señor LUIS CARLOS MATUTE DE LA ROSA, en calidad de 
secretario de Educación del Municipio de Valledupar, por su presunta actuación con 
culpa grave, en los hechos que dieron lugar a la condena impuesta al Ministerio de 
Educación Nacional- FOMAG con ocasión al pago extemporáneo de las cesantías 
reclamadas por el señor ALFREDO VIDES PABA, condena que ascendió a la suma 
de $12.884.015, de acuerdo a la sentencia de fecha 16 de julio de 2020 proferida 
por el Tribunal Administrativo del Cesar.  
 
TERCERO: Oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar para 
que se sirva remitir, dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo del 
oficio que para el efecto se libre, i) certificación laboral del secretario de educación, 
señor LUIS CARLOS MATUTE DE LA ROSA; y ii) Manual de funciones de los 
Secretarios de Educación y sus modificaciones, vigentes a partir del año 2016. 
 
CUARTO: Recibido lo anterior y en firme las medidas adoptadas anteriormente -
porque no se presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de 
una nueva providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la 
cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ DARY CHINCHILLA SANCHEZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00487-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
En el presente caso, se observa que la parte demandante solicitó la práctica de una 
prueba documental dirigida a la Secretaría de Educación del Municipio de 
Valledupar y al Ministerio de Educación Nacional para efectos de demostrar la fecha 
de la consignación de las cesantías y de los intereses de las cesantías 
correspondientes a la vigencia 2020, así como de los trámites efectuados para 
efectos de realizar la liquidación de las mismas, no obstante, considera el despacho 
innecesaria la práctica de dicha prueba, en virtud de que en el expediente obra todo 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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el material probatorio necesario para resolver el litigio, atendiendo lo resuelto 
recientemente por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- 
Sección Segunda en la sentencia de Unificación  SUJ-0332-CE-S2-2023 de fecha 
11 de octubre de 2023 dentro del radicado 66001-33-33-001-2022-00016-01, 
sentencia que se acogerá integralmente en esta oportunidad, por lo anterior 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar por innecesaria la práctica de pruebas y tener como pruebas 
las aportadas, a las cuales se les dará el valor probatorio que les corresponda al 
momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio se concreta en determinar si la señora LUZ 
DARY CHINCHILLA SANCHEZ en su calidad de docente, tiene derecho al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de 
las cesantías del año 2020, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así 
como a la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías de esa 
misma anualidad, en virtud de lo dispuesto en las Leyes 52 de 1975, 50 de 1990 y 
el Decreto 1176 de 1991. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00  A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOSVANY AUXILIADORA OSPINO SIERRA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00488-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
En el presente caso, se observa que la parte demandante solicitó la práctica de una 
prueba documental dirigida a la Secretaría de Educación del Municipio de 
Valledupar y al Ministerio de Educación Nacional para efectos de demostrar la fecha 
de la consignación de las cesantías y de los intereses de las cesantías 
correspondientes a la vigencia 2020, así como de los trámites efectuados para 
efectos de realizar la liquidación de las mismas, no obstante, considera el despacho 
innecesaria la práctica de dicha prueba, en virtud de que en el expediente obra todo 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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el material probatorio necesario para resolver el litigio, atendiendo lo resuelto 
recientemente por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- 
Sección Segunda en la sentencia de Unificación  SUJ-0332-CE-S2-2023 de fecha 
11 de octubre de 2023 dentro del radicado 66001-33-33-001-2022-00016-01, 
sentencia que se acogerá integralmente en esta oportunidad, por lo anterior 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar por innecesaria la práctica de pruebas y tener como pruebas 
las aportadas, a las cuales se les dará el valor probatorio que les corresponda al 
momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio se concreta en determinar si la señora 
YOSVANY AUXILIADORA OSPINO SIERRA en su calidad de docente, tiene 
derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación 
oportuna de las cesantías del año 2020, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990, así como a la indemnización por el pago tardío de los intereses de las 
cesantías de esa misma anualidad, en virtud de lo dispuesto en las Leyes 52 de 
1975, 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00  A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DE SANTANDER (UDES) 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00526-00 

 

 

En el efecto suspensivo, concédase la impugnación interpuesta y sustentada 

oportunamente por la parte accionante, contra la decisión proferida por este 

Despacho el día 11 de marzo de 2024, por medio de la cual se declaró improcedente 

el medio de control de la referencia.    

 

En consecuencia, remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, a 

través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el trámite de la 

impugnación de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 393 de 1997. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIZA MARIETH AÑEZ VANEGAS 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00528-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las partes no solicitaron 
practica de pruebas (en relación con los antecedentes administrativos del acto 
acusado se advierte que las demandadas tuvieron la oportunidad procesal para 
aportarlos, no obstante, la parte demandante los allegó como anexos de la 
demanda) y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
LIZA MARIETH AÑEZ VANEGAS, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la Ley 
1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reconocer personería jurídica al abogado JORGE DANIEL GONZALEZ 
BETANCUR como apoderado del Departamento del Cesar, en virtud y para los 
afectos a que se contrae el poder aportado. Finalmente se acepta la sustitución de 
poder efectuada por el apoderado WALTER F. LOPEZ HENAO en calidad de 
apoderado de la parte demandante, a la abogada CLARENA LOPEZ HENAO. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8: 00 A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLADYS FLÓREZ GÓMEZ 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00533-00 

 

Se señala como nueva fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA el día veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024), a las 9:00 de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y 
apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes de la 
audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

 

 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAGDA YANETH SANJUAN TRUJILLO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG  y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00538-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
En el presente caso, se observa que la parte demandante solicitó la práctica de una 
prueba documental dirigida a la Secretaría de Educación del Departamento del 
Cesar y al Ministerio de Educación Nacional para efectos de demostrar la fecha de 
la consignación de las cesantías y de los intereses de las cesantías 
correspondientes a la vigencia 2020, así como de los trámites efectuados para 
efectos de realizar la liquidación de las mismas, no obstante, considera el despacho 
innecesaria la práctica de dicha prueba, en virtud de que en el expediente obra todo 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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el material probatorio necesario para resolver el litigio, atendiendo lo resuelto 
recientemente por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- 
Sección Segunda en la sentencia de Unificación  SUJ-0332-CE-S2-2023 de fecha 
11 de octubre de 2023 dentro del radicado 66001-33-33-001-2022-00016-01, 
sentencia que se acogerá integralmente en esta oportunidad, por lo anterior 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar por innecesaria la práctica de pruebas y tener como pruebas 
las aportadas, a las cuales se les dará el valor probatorio que les corresponda al 
momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio se concreta en determinar si la señora 
MAGDA YANETH SANJUAN TRUJILLO en su calidad de docente, tiene derecho al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de 
las cesantías del año 2020, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así 
como a la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías de esa 
misma anualidad, en virtud de lo dispuesto en las Leyes 52 de 1975, 50 de 1990 y 
el Decreto 1176 de 1991. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00  A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER CONTRERAS 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG  y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00539-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
En el presente caso, se observa que la parte demandante solicitó la práctica de una 
prueba documental dirigida a la Secretaría de Educación del Departamento del 
Cesar y al Ministerio de Educación Nacional para efectos de demostrar la fecha de 
la consignación de las cesantías y de los intereses de las cesantías 
correspondientes a la vigencia 2020, así como de los trámites efectuados para 
efectos de realizar la liquidación de las mismas, no obstante, considera el despacho 
innecesaria la práctica de dicha prueba, en virtud de que en el expediente obra todo 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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el material probatorio necesario para resolver el litigio, atendiendo lo resuelto 
recientemente por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- 
Sección Segunda en la sentencia de Unificación  SUJ-0332-CE-S2-2023 de fecha 
11 de octubre de 2023 dentro del radicado 66001-33-33-001-2022-00016-01, 
sentencia que se acogerá integralmente en esta oportunidad, por lo anterior 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar por innecesaria la práctica de pruebas y tener como pruebas 
las aportadas, a las cuales se les dará el valor probatorio que les corresponda al 
momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio se concreta en determinar si el señor JORGE 
ELIECER CONTRERAS en su calidad de docente, tiene derecho al reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías del 
año 2020, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías de esa misma 
anualidad, en virtud de lo dispuesto en las Leyes 52 de 1975, 50 de 1990 y el 
Decreto 1176 de 1991. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00  A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAMILE LEONOR HERNANDEZ CAMPO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00540-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
En el presente caso, se observa que la parte demandante solicitó la práctica de una 
prueba documental dirigida a la Secretaría de Educación del Departamento del 
Cesar y al Ministerio de Educación Nacional para efectos de demostrar la fecha de 
la consignación de las cesantías y de los intereses de las cesantías 
correspondientes a la vigencia 2020, así como de los trámites efectuados para 
efectos de realizar la liquidación de las mismas, no obstante, considera el despacho 
innecesaria la práctica de dicha prueba, en virtud de que en el expediente obra todo 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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el material probatorio necesario para resolver el litigio, atendiendo lo resuelto 
recientemente por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- 
Sección Segunda en la sentencia de Unificación  SUJ-0332-CE-S2-2023 de fecha 
11 de octubre de 2023 dentro del radicado 66001-33-33-001-2022-00016-01, 
sentencia que se acogerá integralmente en esta oportunidad, por lo anterior 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar por innecesaria la práctica de pruebas y tener como pruebas 
las aportadas, a las cuales se les dará el valor probatorio que les corresponda al 
momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio se concreta en determinar si la señora 
YAMILE LEONOR HERNANDEZ CAMPO en su calidad de docente, tiene derecho 
al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna 
de las cesantías del año 2020, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
así como a la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías de 
esa misma anualidad, en virtud de lo dispuesto en las Leyes 52 de 1975, 50 de 1990 
y el Decreto 1176 de 1991. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012__ 
 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00  A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FANNY DE JESUS HERNANDEZ PEDRAZA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00547-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, las pruebas solicitadas 
como corresponden a certificaciones se pueden decretar a través de esta 
providencia y no hay excepciones previas por resolver, el Despacho, con base en 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora FANNY DE JESUS HERNANDEZ PEDRAZA, tiene derecho a que se le 
reliquide la pensión de jubilación, teniendo en cuenta todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio anterior al cumplimiento del status de 
pensionada. 
 
TERCERO: Oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar para 
que se sirvan remitir dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo del 
oficio que para el efecto se libre, i) certificación de los salarios y prestaciones 
sociales devengados por la señora FANNY DE JESUS HERNANDEZ PEDRAZA 
identificada con CC No. 42498969, en los años 2013 y 2014; ii) certifique si para el 
periodo comprendido entre el 9 de marzo de 2013 y el 9 de abril de 2014, se 
efectuaron descuentos por concepto de seguridad social en pensión sobre el factor 
salarial de PRIMA DE ANTIGÜEDAD a la señora FANNY DE JESUS HERNANDEZ 
PEDRAZA, identificada con CC No. 42498969; en caso afirmativo se sirva indicar el 
monto y porcentaje de los mismos, aportando el correspondiente certificado de los 
aportes o cotizaciones al sistema de pensiones en relación con el referido factor 
salarial.   
 
CUARTO: Recibido lo anterior y en firme las medidas adoptadas anteriormente -
porque no se presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de 
una nueva providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la 
cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 

Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

     
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PIERINA KATIUSKA TELLER FUENTES 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- SECRETARÍA DE  
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00573-00 
 

 
Procede el Despacho a rechazar la presente demanda, de conformidad con las 
siguientes  

I. CONSIDERACIONES – 
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece: 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 
los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 
legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”-Subraya por fuera del texto original-. 
 

Ahora bien, mediante proveído de fecha 14 de marzo de 2024, este despacho 
procedió a inadmitir la demanda para efectos de que la parte demandante i) 
acreditara el cumplimiento del requisito de procedibilidad extrajudicial de que trata 
el artículo 161 del CPACA, ii) remitiera la demanda a los demandados en virtud del 
artículo 162 -8 del CPACA y iii) aclarara que entidades integran la parte demandada.   
 
No obstante, advierte el Despacho que pese a haberse inadmitido la demanda, la 
parte demandante no presentó actuación alguna, tendiente a subsanar la misma, tal 
y como se certifica en la nota secretarial visible en el numeral 09 del expediente 
electrónico. 
 
En ese sentido, debe darse aplicación a lo normado en el numeral 2 del artículo 169 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que este juzgado procederá a rechazar la presente demanda al no haber sido 
subsanada.  
 
En tal virtud, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada. 
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SEGUNDO: Como se trata de expediente electrónico, no hay lugar a devolución de 
expediente. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, háganse las anotaciones secretariales 
de rigor y archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)    

 
MEDIO DE CONTROL: DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE: GABRIEL ARRIETA CAMACHO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y EMDUPAR SA ESP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00027-00 
 

 
Procede el Despacho a rechazar la presente demanda, de conformidad con las 
siguientes  

I. CONSIDERACIONES – 
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece: 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 
los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 
legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”-Subraya por fuera del texto original-. 
 

Ahora bien, mediante proveído de fecha 14 de marzo de 2024, este despacho 
inadmitió la demanda para efectos de que la parte demandante acreditara el 
cumplimiento del requisito de procedibilidad de que tratan los artículos 144 y 161-4 
del CPACA.  
 
No obstante, advierte el Despacho que de acuerdo con la nota secretarial que 
antecede, la parte demandante no presentó escrito subsanando la misma. 
 
En ese sentido, debe darse aplicación a lo normado en el numeral 2 del artículo 169 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que este juzgado procederá a rechazar la presente demanda al no haber sido 
subsanada.  
 
En tal virtud, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, háganse las anotaciones secretariales 
de rigor y archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____012___ 

 
Hoy ________12-04-2024________Hora 8:00 A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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